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P á g  i n a : 1 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1601, DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DICTA MEDIDAS PARA FORTALECER EL RÉGIMEN DE SALUD 

DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 
 

 
1. DECRETO LEGISLATIVO N° 

1601, DECRETO LEGISLATIVO 

QUE DICTA MEDIDAS PARA 

FORTALECER EL RÉGIMEN DE 

SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ
 

 
Ar�culo 1.-

 
Objeto

 

 
El presente Decreto Legisla�vo 

�ene por
 

objeto establecer 

medidas des�nadas a fortalecer 

el Régimen de Salud de la Policía 

Nacional del Perú, para mejorar la 

atención de la salud del personal 

policial y sus beneficiarios.

 

 Ar�culo 2.-

 

Modificar de los 

ar�culos 1, 3, 5, 6 y la Tercera 

Disposición Complementaria Final 

del Decreto Legisla�vo N° 1174, 

Ley del Fondo de Aseguramiento 

en Salud de la Policía Nacional del 

Perú

 

 
Modificar los ar�culos 1, 3, 5, 6 y 

la Tercera Disposición 

Complementaria Final del 

Decreto Legisla�vo N° 1174, Ley 

del Fondo de Aseguramiento en 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú, en los siguientes términos:

 

 
“Ar�culo 1.-

 

Objeto

 

 

Adecúese el Fondo de 

Aseguramiento en Salud de la 

Policía Nacional del Perú a los 

alcances de la norma�vidad 

vigente, reconociéndose su 

personería jurídica de derecho 

público, adscrito al Ministerio del 

Interior a través de la Policía 

Nacional del Perú. Cuenta con 

autonomía técnica, 

administra�va, económica, 

financiera, presupuestal y 

contable. 

 
La Policía Nacional del Perú es la 

encargada del
 

seguimiento y 

acompañamiento en la función 

de supervisión y evaluación del 

fondo que ejerce el Ministerio del 

Interior.
 

 Ar�culo 3.-
 
Beneficiarios

 

 Son beneficiarios del Fondo de 

Aseguramiento en Salud de la 

Policía Nacional del Perú 

(SALUDPOL), los siguientes:

 

 a) El personal policial de la Policía 

Nacional del Perú en Situación de 

Ac�vidad, así como el personal 

policial en Situación de 

Disponibilidad o Re�ro con 

derecho a pensión.

 

 
b) Los Cadetes de la Escuela de 

Oficiales de la Policía Nacional del 

Perú, en tanto mantengan la 

condición de tales, para quienes 

la cobertura es personal e 

intransferible y no se ex�ende a 

sus familiares.

 

 

c) Los Alumnos de las Escuelas 

Técnico Superiores de la Policía 

Nacional del Perú, en tanto 

mantengan la condición de tales, 

para quienes la cobertura es 

personal e intransferible y no se 

ex�ende a sus familiares.

 

 

d) El o la cónyuge o conviviente 

en unión de hecho declarada 

conforme a Ley; así como los 

cónyuges sobrevivientes del 

personal policial con derecho a 
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pensión, en tanto no contraigan 

matrimonio o unión de hecho. 

 
e) Los hijos menores de edad, 

hijos mayores de edad hasta los 

28 años, siempre y cuando cursen 

estudios ininterrumpidos o 

mayores con incapacidad en 

forma total y permanente para el 

trabajo y los padres, de acuerdo a 

lo establecido en el Reglamento. 

 
La inscripción como beneficiarios 

de los derechos habientes a los 

que se refiere el párrafo 

precedente está a cargo del 

�tular respec�vo o, de ser el 

caso, del propio derecho 

habiente. La desafiliación de los 

derechos habientes es 

potesta�va, requiriendo para ello 

la conformidad del �tular y del 

derecho habiente. Para el caso de 

menores de edad la desafiliación 

será solicitada por el �tular con la 

conformidad del padre, madre o 

tutor dis�nto al �tular.
 

 El alcance de la cobertura y el 

financiamiento de los planes de 

aseguramiento en salud, se 

establecerán en el reglamento 

respec�vo.

 

 Ar�culo 5.-

 

Directorio

 

 El Directorio es el máximo órgano 

del Fondo de Aseguramiento en 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú. Está integrado por los 

siguientes miembros:

 

 
a) Un (01) representante 

designado por el Ministerio del 

Interior, quien lo presidirá;

 

 
b) El Secretario General del 

Ministerio del Interior;

 

 

c) Un (01) director designado por 

el Ministro de Economía y 

Finanzas; 

 
d) Un (01) director designado por 

el Ministro de Salud; 

 
e) El Jefe de Estado Mayor 

General de la Policía Nacional del 

Perú; 

 
f) Un Director designado por la 

Policía Nacional del Perú 

vinculado al régimen de salud 

policial.
 

 
El Presidente del Directorio �ene 

voto dirimente en caso de 

empate en las decisiones del 

Directorio.
 

 El procedimiento para la 

designación de los 

representantes del Directorio, 

requisitos y sus funciones 

específicas, se establecerá en el 

Reglamento de la presente Ley.

 

 El Directorio deberá sesionar por 

lo menos dos veces por mes.

 

 El cargo de Director es retribuido 

mediante dietas por asis�r hasta 

un máximo de cuatro (04) 

sesiones por mes calendario aun 

cuando asistan a más sesiones.

 

 El ejercicio del cargo de miembro 

del Directorio estará sujeto a las 

incompa�bilidades de los 

funcionarios públicos, conforme a 

la norma�va correspondiente y 

se les aplica por sus funciones las 

normas del sector público así 

como la de la Superintendencia 

de Banca, Seguros y AFP.
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Son requisitos para ser miembro 

del Directorio: 

 
a) Ser peruano por nacimiento y 

ciudadano en ejercicio; 

 
b) Tener �tulo profesional, haber 

ejercido la profesión por un 

periodo no menor de ocho (08) 

años, y acreditar no menos de 

cuatro (04) años de experiencia 

profesional como funcionario 

público o dos (02) años en cargos 

de dirección o jefatura en 

en�dades públicas o privadas en 

el ámbito de la salud;
 

 c) No tener inhabilitación vigente 

para contratar con el Estado ni 

para el ejercicio de la función 

pública al momento de ser 

postulado para el cargo;
 

 d) No haber sido declarado 

insolvente o haber ejercido 

cargos direc�vos en personas 

jurídicas declaradas en 

insolvencia, por lo menos un (01) 

año previo a la designación;

 

 e) Gozar de reconocida solvencia 

moral e idoneidad profesional; y

 

 
f) No tener par�cipación en 

personas jurídicas que contraten 

con el Estado.

 

 
Asimismo, son causales de 

vacancia del cargo de miembro 

del Directorio:

 

 
a. Renuncia;

 

 
b. Fallecimiento;

 

 
c. Inhabilitación para ejercer 

cargo o función pública;

 

 

d. Sentencia condenatoria en 

primera instancia por delito 

doloso o culposo; 

 
e. Falta grave en el ejercicio de 

sus funciones; 

 
f. Inasistencia injus�ficada a tres 

(03) sesiones consecu�vas o cinco 

(05) sesiones no consecu�vas del 

Directorio, en el periodo de seis 

meses, salvo licencia autorizada;
 

 
g. Incapacidad permanente 

declarada por autoridad 

competente; y,
 

 h. Pérdida de confianza
 

 “Ar�culo 6.-
 
Gerencia General

 

 La Gerencia General es el órgano 

que ejerce la representación legal 

del Fondo

 

de Aseguramiento en 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú. Es responsable de dirigir y 

ejecutar los procesos propios del 

funcionamiento de las IAFAS 

acorde a la norma�vidad vigente, 

y demás facultades que le 

otorgue el Directorio.

 

 El Gerente General es la máxima 

autoridad administra�va del 

Fondo de Aseguramiento en 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú -

 

SALUDPOL, y es un 

profesional civil altamente 

calificado; con especialización en 

ges�ón pública y ges�ón de 

servicios de salud. Es designado 

por el Directorio previa 

calificación, debiendo contar con 

�tulo profesional, haber ejercido 

la profesión por un periodo no 

menor de ocho (08) años, con 

experiencia específica no menor 

de cinco (5) años en cargos de 
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dirección, en en�dades públicas o 

privadas, de los cuales tres (03) 

años deben ser en cargos en el 

ámbito de salud. 

 
DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES 
(…) 

 
TERCERA.- Estudios 

 
SALUDPOL formula los estudios 

de costos, diseño de tarifarios, 

proyectos de sistema�zación de 

información y estudios 

financieros actuariales, que se 

requieran, tendientes a la 

adecuación del Fondo de 

Aseguramiento en Salud de la 

Policía Nacional del Perú.
 

 Para tal fin se autoriza a 

SALUDPOL suscribir convenios, 

así como contratos a nivel 

nacional e internacional con 

entidades especializadas, 

pudiendo realizar transferencias a 

las mismas.”

 

 Ar�culo 3.-

 

Modificar de los 

ar�culos 2, 4, 5 ,6, 7, 12 y 15 y el 

Título VIII del Decreto Legisla�vo 

N° 1175, Ley del Régimen de 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú

 

 Se modifican los ar�culos 2, 4, 5 

,6, 7, 12 y 15 y el Título VIII del 

Decreto Legisla�vo N° 1175, Ley 

del Régimen de Salud de la Policía 

Nacional del Perú, en los 

siguientes términos:

 

 
“Ar�culo 2.-

 

Beneficiarios del 

Régimen de Salud de la Policía 

Nacional del Perú

 

 

Los beneficiarios del Régimen de 

Salud comprenden a los 

Beneficiarios Titulares y 

Familiares Derechohabientes 

previstos en el Decreto 

Legisla�vo Nº 1174 y su 

Reglamento; y gozan de 

cobertura de salud, de acuerdo a 

los planes de salud establecidos 

por SALUDPOL. 

 
Los planes de salud son 

establecidos por SALUDPOL, de 

conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Marco de Aseguramiento 

Universal en Salud.
 

 
Ar�culo 4.-

 
Principios

 

 Son principios del Régimen de 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú, los siguientes:
 

 a. Obligatoriedad
 

 Es obligación del Ministerio del 

Interior y de la Policía Nacional 

del Perú regular, vigilar y 

promover las condiciones que 

garan�cen la cobertura de salud 

policial a los �tulares y sus 

familiares derechohabientes, de 

acuerdo a las normas 

establecidas y a la disponibilidad 

de recursos.

 

 b. Calidad

 

 Los establecimientos, bienes y 

servicios de salud deben ser 

apropiados para sa�sfacer las 

necesidades y expecta�vas de los 

usuarios cumpliendo con los 

estándares de calidad 

establecidos en la legislación, 

evaluando permanentemente e 

iden�ficando oportunidades para 

la mejora con�nua.

 



P á g  i n a : 5 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1601, DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DICTA MEDIDAS PARA FORTALECER EL RÉGIMEN DE SALUD 

DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

 
c. Con�nuidad 

 
La atención en salud debe 

prestarse de manera regular e 

ininterrumpida, previendo las 

medidas necesarias para evitar o 

minimizar los perjuicios que 

pudieran ocasionarle al usuario 

las posibles suspensiones del 

servicio.
 

 
d. É�ca

 

 
La atención de salud se basa en la 

vocación de servicio público, la 

probidad, la honradez, la buena 

fe, la confianza mutua, la 

solidaridad y la 

corresponsabilidad social, la 

dedicación al trabajo, el respeto a 

las personas, la escrupulosidad en 

el manejo de los recursos 

públicos y la preeminencia del 

interés general sobre el 

par�cular.

 

 e. Eficiencia

 

 Es la mejor u�lización de recursos 

disponibles inver�dos para la 

consecución de resultados, los 

que se ajustarán estrictamente a 

los requerimientos para su 

funcionamiento.

 

 f. Eficacia

 

 
Consecución de los obje�vos, 

metas y estándares orientados a 

la sa�sfacción de las necesidades 

y expecta�vas del beneficiario.

 

 
g. Equidad

 

 
Cada beneficiario debe de recibir 

la atención de salud según la 

prescripción del profesional de 

salud, con igualdad de 

oportunidades, sin discriminación 

alguna en el acceso o durante la 

atención del servicio de salud. 

 
h. Transparencia 

 
La información en salud es de 

dominio e interés público, la 

misma que está regulada por la 

Ley de la materia.
 

 
i. Simplicidad

 

 
Los procedimientos 

administra�vos son simples y la 

administración no exigirá 

documentos que posea o pueda 

obtenerlos.
 

 j. Solidaridad
 

 Los aportes individuales del 

Estado y de los beneficiarios se 

acumulan como bien común para 

solucionar el problema de salud 

de los que lo necesiten en ese 

momento.

 

 k. Ecoeficiencia

 

 Uso racional de la energía y 

disposición adecuada de las 

emisiones, ver�dos y residuos 

sólidos que se producen para no 

contaminar el medio ambiente, 

propugnando el ahorro de 

recursos e insumos de trabajo.

 

 
l. Ar�culación.

 

 
Es la interacción eficiente de los 

componentes del Régimen de la 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú en las polí�cas, 

ins�tuciones, regímenes, 

procedimientos, financiamiento y 

prestaciones para alcanzar los 
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obje�vos a favor de los 

beneficiarios de este régimen, 

con respeto de sus autonomías y 

competencias otorgadas por ley. 

 
La aplicación de los principios del 

derecho a la salud policial, no 

excluye los principios generales 

previstos en otras leyes sobre la 

materia. 

 
Ar�culo 5.- Ges�ón del Régimen 

de Salud de la Policía Nacional del 

Perú
 

 
El Régimen de Salud de la Policía 

Nacional del Perú se encuentra a 

cargo del Ministerio del Interior y 

de la Policía Nacional del Perú a 

través de sus unidades de 

organización, cuyas competencias 

y funciones se desarrollan en el 

Reglamento de la Ley de la Policía 

Nacional del Perú.
 

 Los órganos que dependen de la 

Comandancia General de la 

Policía Nacional del Perú 

man�enen su autonomía en 

concordancia con las materias 

específicas.

 

 Ar�culo 6.-

 

Competencias

 

 Las competencias y funciones de 

cada una de las instancias que 

interviene en el régimen de salud 

policial, se establecen en el 

reglamento del presente decreto 

legisla�vo.

 

 Ar�culo 7.-

 

Componentes

 

 
Son componentes del Régimen de 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú, los siguientes:

 

 
1) Dirección de Sanidad Policial

 

 

2) Fondo de Aseguramiento en 

Salud de la Policía Nacional del 

Perú - SALUDPOL 

 
Los componentes del Régimen de 

la Salud de la Policía Nacional del 

Perú deben trabajar 

ar�culadamente a fin de asegurar 

que los beneficiarios tengan 

acceso a un conjunto de 

prestaciones de salud de carácter 

preven�vo, promocional, 

recupera�vo y de rehabilitación, 

en condiciones adecuadas de 

eficiencia, equidad, oportunidad, 

calidad y dignidad, a través de las 

Ins�tuciones Prestadoras de 

Servicios de Salud (IPRESS) y la 

disponibilidad de financiamiento 

de la Ins�tución Administradora 

de Fondos de Aseguramiento en 

Salud (IAFAS) de la Policía 

Nacional del Perú; así como 

lograr el financiamiento para el 

cierre de brechas de la Salud 

Policial, según la norma�va 

vigente.
 

 A nivel de reglamento se pueden 

establecer otras unidades

 

de 

organización que cons�tuyen 

componentes del régimen de 

salud policial, así como las 

competencias de cada uno de 

ellos.

 

 Ar�culo 12.-

 

Atención de la salud

 

 La atención en salud es el 

conjunto de servicios que se 

proporcionan a los beneficiarios, 

con la finalidad de prevenir, 

promover, recuperar, dar 

tratamiento y rehabilitar la salud, 

los mismos que podrán apoyarse 

en medios electrónicos y de 
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acuerdo al avance de la 

tecnología en salud. 

 

El personal en situación de 

ac�vidad será some�do a una 

evaluación médica anual a fin de 

determinar su ap�tud para el 

servicio policial a través de la 

Ficha Médica Anual, la cual será 

coberturada a través de la red 

prestacional de IPRESS de 

SALUDPOL. 

 

Ar�culo 15.- Telemedicina 

 

Con la finalidad de garan�zar el 

acceso a los servicios de salud, la 

Dirección Ejecu�va a de Sanidad 

fomenta el programa de 

Telemedicina a fin de que las 

IPRESS PNP que no tengan 

capacidad resolu�va suficiente, 

puedan realizar atenciones 

médicas especializadas y 

ac�vidades de capacitación en 

salud a distancia. 

 

Estas atenciones médicas 

especializadas por telemedicina 

serán coberturadas por la IAFAS 

SALUDPOL. 

 

TÍTULO VIII 

DEL FINANCIAMIENTO DE LAS 

PRESTACIONES DE SALUD 

Ar�culo 33.- SALUDPOL 

 

33.1. SALUDPOL, es el 

responsable del financiamiento 

de las prestaciones de salud, 

elabora los planes de 

aseguramiento, así como las 

condiciones de la cobertura de 

riesgo a sus beneficiarios. 

 

33.2. Su funcionamiento y 

regulación se contemplan en el 

Decreto Legisla�vo N° 1174 y su 

Reglamento. 

 

Ar�culo 34.- Ar�culación para el 

financiamiento de las 

prestaciones 

 

34.1. SALUDPOL, financia de 

manera ins�tucional las 

prestaciones brindadas por las 

IPRESS con las cuales establezca 

convenios, contratos o se 

encuentre vinculada en su área 

de influencia o en cualquier lugar 

del territorio nacional. 

 

34.2. SALUDPOL no financia la 

adquisición de bienes o servicios 

para la opera�vidad de las IPRESS 

PNP o la UGIPRESS PNP, 

respetando los fines establecidos 

por su naturaleza de IAFAS así 

como su autonomía.” 

 

Ar�culo 4.- Incorporar el Título IX 

al Decreto Legisla�vo N° 1175, 

Ley del Régimen de Salud de la 

Policía Nacional del Perú 

 

Se incorpora el Título IX al 

Decreto Legisla�vo N° 1175, Ley 

del Régimen de Salud de la Policía 

Nacional del Perú, en los 

siguientes términos: 

 

TÍTULO IX 

RÉGIMEN ECONóMICO Y 

FINANCIERO DEL RÉGIMEN DE 

SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ 

Ar�culo 35.- De los recursos 

económicos y financieros 

 

Son recursos económicos y 

financieros del Régimen de Salud 

Policial, los siguientes: 
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35.1. Recursos del Régimen de 

Salud 

 
a. Los créditos presupuestarios 

asignados por el Pliego del 

Ministerio del Interior.  

 
b. Los recursos provenientes de 

transferencias, donaciones, 

legados y otros ingresos que 

reciba. 

 
35.2. Recursos de SALUDPOL

 

 
a. Los recursos provenientes del 

aporte obligatorio del Estado 

establecidos en la Novena 

Disposición Complementaria Final 

del Decreto Legisla�vo Nº 1132, 

para el aseguramiento de la salud 

del personal policial de la Policía 

Nacional del Perú en situación de 

ac�vidad, disponibilidad y re�ro, 

así como a los Cadetes y Alumnos 

de la Policía Nacional del Perú, 

que es el equivalente al seis por 

ciento (6%) de la remuneración 

consolidada, pensión o propina, 

según corresponda.

 

 b. Los aportes de los afiliados 

bajo el régimen contribu�vo o 

semicontribu�vo a que se refiere 

la Ley Nº 29344.

 

 c. Los fondos provenientes de la 

cooperación nacional e 

internacional no reembolsables, 

en el marco de la norma�va 

aplicable.

 

 
d. Los recursos provenientes de 

transferencias, donaciones, 

legados y otros ingresos que 

reciba.

 

 
e. La rentabilidad que genere las 

colocaciones financieras.

 

 
f. Los ac�vos o saldos posi�vos 

que queden después de la 

adecuación del Fondo de Salud 

para el Personal de la Policía 

Nacional del Perú, creado 

mediante Decreto Supremo Nº 

015-B-87-IN. 

 
g. Otros recursos que se 

establezcan con tal fin por norma 

con rango de Ley.
 

 
35.3. Recursos de la Dirección de 

Sanidad Policial
 

 
a. Los créditos presupuestarios 

asignados por el
 

Pliego del 

Ministerio del Interior.
 

 b. Las transferencias realizadas 

por la Dirección de la IAFAS 

SALUDPOL por las prestaciones 

de salud de los beneficiarios de la 

Policía Nacional del Perú.
 

 c. Los recursos directamente 

recaudados de la IPRESS, que 

corresponden a los señalados en 

el literal b) del presente numeral.

 

 d. Los fondos provenientes de la 

cooperación nacional e 

internacional no reembolsable, 

en el marco de la norma�va 

aplicable.

 

 e. Los recursos provenientes de 

transferencias, donaciones, 

legados y otros ingresos que 

reciba.

 

 
Ar�culo 36.-

 

Alcance del 

financiamiento

 

 
Los recursos señalados en el 

ar�culo 35 se aplican en la forma 

y bajo las obligaciones que señale 
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el reglamento de la presente ley y 

la norma�vidad vigente. 

 
Ar�culo 37.- Proceso de 

Evaluación y Control 

 
La administración de los recursos 

de los componentes del Régimen 

de Salud de la Policía Nacional del 

Perú está sujeta a procesos de 

evaluación y control específicos, 

tomando en consideración las 

normas de la materia. El 

Reglamento establece las 

disposiciones correspondientes. 

 
Ar�culo 38.-

 
Fortalecimiento de 

la ges�ón opera�va del Régimen 

en Salud de la PNP
 

 
La Policía Nacional del Perú a 

través de sus unidades de 

organización, conduce la ges�ón 

de los recursos estratégicos en 

salud y las inversiones en salud, 

que permita el fortalecimiento 

estructural y funcional a nivel de 

las IPRESS de la PNP.
 

 Ar�culo 39.-
 

Fortalecimiento de 

la ges�ón de la información en 

salud del Régimen en Salud de la 

PNP
 

 El Ministerio del Interior y la 

Policía Nacional del Perú 

ges�onan la ar�culación con el 

ente rector en salud a efecto de 

poder implementar los sistemas 

informá�cos aprobados para 

fortalecer la ges�ón de la 

información en salud a nivel de la 

Dirección de Sanidad Policial y 

SALUDPOL”.

 

 Ar�culo 5. Financiamiento

 

 

La implementación del presente 

Decreto Legisla�vo se financia 

con cargo al presupuesto 

ins�tucional de las Ins�tuciones 

Públicas involucradas, sin 

demandar recursos adicionales al 

Tesoro Público. 

 
Ar�culo 6. Publicación 

 
El presente Decreto Legisla�vo es 

publicado en la Plataforma Digital 

Única del Estado Peruano para 

Orientación al Ciudadano 

(www.gob.pe), y en la sede digital 

del Ministerio del Interior 

(www.gob.pe/mininter), el 

mismo día de su publicación en el 

Diario Oficial El Peruano.
 

 
Ar�culo 7. Refrendo

 

 
El presente Decreto Legisla�vo es 

refrendado por el Presidente del 

Consejo de Ministros y el 

Ministro del Interior.
 

 DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS FINALES
 PRIMERA.-

 
Vigencia

 

 El presente Decreto Legisla�vo 

entra en vigencia al día siguiente 

de su publicación. Los padres 

derecho habientes que se 

encuentren como beneficiarios 

de SALUDPOL regulados en el 

literal e) del ar�culo 3 del 

presente decreto legisla�vo, a 

par�r del 01 de enero de 2026, 

man�enen su condición a través 

del sistema de copago o 

deducible determinado en el Plan 

de Salud, conforme al 

Reglamento correspondiente.

 

 SEGUNDA.-

 

Reglamentación
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DECRETO LEGISLATIVO N° 1601, DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DICTA MEDIDAS PARA FORTALECER EL RÉGIMEN DE SALUD 

DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial

En el plazo de noventa (90) días 

hábiles, se adecuan los 

Reglamentos de los Decretos 

Legisla�vos N° 1174, N° 1175 y N° 

1267, de acuerdo a las 

modificaciones dispuestas en el 

presente decreto legisla�vo. 

Asimismo, se dispone la posterior 

adecuación de los instrumentos 

de ges�ón correspondientes. 

 

TERCERA.- Denominación 

 

A par�r de la entrada en vigencia 

del presente decreto legisla�vo, 

toda referencia a la Dirección 

Ejecu�va de la Sanidad de la 

Policía Nacional del Perú, se 

entenderá hecha a la Dirección de 

Sanidad Policial. 
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